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Ilmo. Sr. Sui)sPCI'elnrío de esl\' i\Jilli,;\c·riq

Lo que digo a V. I. parn ':'tl C);lflCtmÍcL'o V pf,:JÍ(;;';

Dios gU2.!'dc a V. r.
Madrid, 1;) de enero eh: :G72 ~ P. D. col Sub' N ;T~!iJlJO Utrera

)1.( ::na.

ORD-EN de, 17 de eherode 1972 por la que se dispone
el cumplimientod.ela sentenciá recaida en el re
curso: ~ontencioso-admims(ra-tivointerpuesto cOntra
este Depa,rt.amento por "Combustibles de Fabero.
Sociedad Anónima»,

ORDEN elq17de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia. recaída en el re
curso contencioso~adrninistl'aüvoi-nrerpuesto contra
e,;;t-e D-epartantentopor dOn Cannelo Alvorez; Hidalgo
y OL"OR.

Ilmo. SI":· Habiel1do recaído resoh¡ción firm.e en 3 de no
vj(~mbre de 1971 ene:! recurso contencioso-administrativo inter
pUústo contra este Departamento por don Carmelo Alvarez Hi
dalgo y·otrós,

EsteMjnj~:;teri() ha tenido a bien disponer que se cumpla la
dlnda sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
:;,igue:

...FallaulOS: QLle dese.",tiIhahdo él recurso contencíoso-admi
nigtm:tivo intérpl'estú por :don qarmel0 Alvarez Hidalgo, donLiI
zara Luengo de_Hoyos y don Angel GutiérrezMediavil1a, contra
ResoJuci'Ón: di;' la DfrecCÍón General de Ordenación del Trabajo
do 'fech$ 19 de en~ro de 1967, s0l),r-e<c1asificación profesional
de aquéllos, debem9s <1éclararydec1<lramos-que tal Resolución
es confortnE' u de-rethny, por lo tanto, válida y subsistente a
todos sus¡efectos.. Sin, hacer expresa .inlposición de·· costas.

As!· :púl~('stanuestrasentencia,· que .~€ J,JubUcará en el ",Boletín
Oficial del Estadone insertará e1l. la ~Colqcción Legislativa",
lo pron\uldamos. man-damos y fjqnarnos,~Valeutin Silva.-Pe·
dro F. Valladares. ...-'-- Luis 'Bermúdez, -'- Adolfo Suárez. - Julio
S-ainz,-Ruh:ricudos. "

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a; V. L
Mcwrld, 17 de enero de 1972,-·P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina .

Ilmo. Sr. 'suüsecretari-ode este Ministerio<

el abono de plus familiar, debemos anular y anulamos dicha
Res.olución en cuantO no es conforme a d~recho por confirmar
el acta 'd~ Ja~nspección _Provincial del Trabaío de Castellón
deducida' al rf.'currente .·el'31e;i'e·enero, de·. 19M, debiendo devol
vers) alinteres.aao ,,las 'Cantidades saHsfe.chaspor el impol.<te
de la multa y porcentajes preceptivos para recuttir; sin hace¡
expr-esa-imp-osL::ion.·.de cos,ta~ .en.las act-uudones.

Así po.Í" esta nu-es~Ja,se,ntencia:,que,se')ublicaraeneJ «BoJetín
Obdal del Estado" ,e insertará en: ·la-"Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lopvonuncialllús, Ulandamos y firma
mos,--V~lenti:n.Silva.__Enriqlle Medirta:..-:.Fernando Vidal.-JosÜ
Luis Pone'e de León,-JulioSainz,_~Rubricados,"

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efect03.
Dios !f,L1Hnh) ,ft Y,L
Madrü;i, 15 de eneto de. 197·2,~P, D., el Subsecretaría. Utrera

Molina.

Ilmo. ~r. Subsecretario de este Minist.erio.

Ilmo. Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 30 de oc'
j ubre do HUi en el recuysocuntencioso'ildminisi.mtivo interpuesto
contra éste Depaxtamento p.or "Combusti-bles de Fabero, Sociedad
Anónima",

Este Ministerio ha tenído a bien disponer que se cumpla la
dIada sentew..:¡,a en sus propios términos, cuyo fallo dice- 10 que
sigue:

"FaUamo,s: Queestimartdo el recur.<>o internüesto por ~Com
bustibles de- fabDf{l, S,. A.», contra el acuerdo de la Direccíón
GeneraJ.·.~e ·Previsíoil de ·:30 ·de mayo. de .1966, confirmatoria del
diCt.ado por la JJelegación:de Trabaío de'León de 27 de abril
de 19GB, por la que a su vez se cQnfirmabael acta de la lns
PfJcc1ón:de 'I'rabaiot-:.). dicha'!'>túvinqJa,levantada a la Empresa
recu,rentebaj'o .el·... :núm~ro 21el1%6;. 'por cotizaciém deficiente
duranteeJ TIles denoviernhre del96S.por el concepto de mu
tualisme?, laboral einrportante 83.61O,36-pesetas;. debemos- anular
y anul{;l.f1105dicho5~cuel"dos:'Y ~ta'por no ser conforme a
derccho.;debi~ndoi;>e reintegrar el importe correspondiente si hu
biere si.qo .Íllgri::!SRcl'o u ordenarse en,.otro caso el aval bancario
que enganultfade talinf!;re$ose collsfituyÓ, y sin que proceda
hacer especialdeclaraci?n ··sobre cl,)stas.

Asi poresta~,uestra.. sen,tencia,que's~ publicará en el «Boletín
Oficial ,del Esta.do"', e':nserta:taen la "Colección LegÍ51ativa~,
lo pronurtéiarh(ls, .~andamCls_y firmamos.c:-:-Valentrn Silva,~José
María Cordero.-Ju,an.BecerriL"'-Fernando Vida.L.-..;..José Luis Pon
ce de Le6n;.-..;..Ruhricadós."

Lo que comunicoa,V, l. para su conocimiento}' efectos.
Dios gll\:l.l'de a V, 1,
/'\'1adrid, 17 de en€rod,e1972.--P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina:

1hno. Si'. SL\hSeCrClario de este lvfinistorio.

sr' cuni.nla la
di('(~ !1) t¡ llC

Ilmo. Se- Habiendo recnido n~s.()!ución /-inl1e i'l'l dI' julio
de 1~}71 en (1 recurso contefil,'iosuadmjnisb>,tjyo h11(>] ¡JlI€'sJo C0n
tra este Departamento por ,,'vlidclba, S, A

Este Ministerio ~ ~ tenidn a biol1 disp()l)f'j
cituda senttmcia en sus propius \('crnÍlHJs. t ',"U

"iguc:

ORDEN d~ 14 de en.ero de 1972 por ra {(He s;."' dispone
el -eumpiimieJtü) de la sentencia recaida, en-' el re
curso contencioslJ-r¡dmil1istm,J.ivo illterpU{!.,lo contra
este Departamento por ~1\fala/)nS. A

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de enero de 19'2

M:,>lina.

Ilmo. Sr.· Habiondo reolÍdo res'o!ución tirnN i'O '}"i de- octu
bre ·de 1971 (.'n el recurso contendoso"admiJ)isJ.ra!ivo int.erpue"lo
cont.ra e~te Departamento por don Salvado¡·CotHnda AgviJeHa,

. Este Ministerio ha t.enido a b1eD. disponBI" (¡.o(' ¡;(~ nm¡pln la
c:tada scn((~l1CÜl en sus propiuó.> lá1ninc;,:, cuyo f¡)Ho dice lo que
:,iguü;

"Fallamus. Que con estimaci("ll del rCi'lrc:'-\.1 contC'ncic,sD-ad.
nllnístnltiv() interpuesto por la n'pre:,en[:;:J.dÚll pcocesai fe dOH Sal.
vnc!or Cot'¡I-lti'.l Aguilella, vecino de Alcün" ccnlrn lit H('1~Q1Udú!l
~'~' la Dincción Cenerat de O"deJil:l.cióll el ",1 fC-iolÓaiO de 2 de
lH!\'icmbre de JVI}1, sobre S1)pu,:~;ta ¡nL'uu~úii dc n;J,"niJ.~_' pdl"d

"Fallamos: Que debemos estinlur como (' ·'j;P;'i.Pros d pre~

:-;lmte recUI'so contencioso-admin is1-rati vo in r~\rpu:psl.O contnl Re·
'i:J} ución de la Dirección General de P¡~e\'lSlOn dd l.vEnisteno
cio Trabajo de 21 de octubre de 1966, que al Conocer dd r(!cur$O
de alzada confirmó otra del Delegado_provincial de Trabaio tW
Lc:ón de 10 de septiembre de igual a110, en -. i'Edación UJfl _el actq
número 509 levantada perla Inspección ProvinrplÍ d~'~1'nóaJo

a ]a Empresa "Malaba, S. A,», de TOíl"e-det BipLw,_por liqui
dación de cuotas de la Mutualidad Laboral del ("3ü rbon, por dl
ferencias de los meses de enero, fcbrel'O y mH,rZ0 de lH66, m>
cendiendo la liquidación a un total de 25.373,H pésct a,:, , CU',-,lS
actos administrativos y acta, por su disconfonnidad :<~_ctúrccho,

allulamos v dejamos sin efecto, sin cOstas, con <lored10 ti devD
lución de las cantidades indebjdamenteingresüdw"

Así por esta nuestra sentencía, qué se pubUcarú en c!i13ólctín
Oncíal del Estado.. e insert~l.rá en la ~Colec('ión L;.:!Ü5l~itiva'.

lo pronunciamos, mandamos y firmámos.-"-·Vrdentín SXlv8..~Pe

dm F. Valladarcs,-Enriquo Medina,--f('rnando Vida! -·José Luis
Ponce de León.-Rubricados."

OUDEN de 1ti de erwro de lnt2 OO!· fa Gil" se dispone
el cumplímiento de hl sentencio recaúla en el re·
curso contencioso-adminfstraiivu ints"{nwhtu contra
este Departamento pür don Salvarlol Cotanda /1.(IlÚ-
leIla. .

QnDEN tic ¡;; cleel¡\~ro de: Wi2 ¡,YJr ,'(1 (/ ':;;,pUiie
el ulmplinúf'nlo de Irt ;','cntcnci.a :-'-:'/ el re-
curso contencio.'w-(¡cÍ'lli,¡istrutivo interpuestu (;0nirg
este Departamento por '(:'omp()I"¡iu l~!edl'ica de> Lan
[1 n.;~o

Ilmo. Sr Habiendo recaído ce~ulucj0n (jrnw eH :~G de oc
tubn:: de 197i en el recurso cont('ncioso·admin:::.,tnÚ¡vo i:1i;,'1'nUfsto
contra ()sl.(: Departamento por ~CúlnpúiHa Ei'k~jTi<;d. de Luhgreo",

Est.e Ministerio ha t.enid-o a hien disponer que se Cllluplala
cit.ada sen1encia en :'lUS propios t0n'lii)os, e-uro úd]o diu~Jó t¡ue
Sigue:

..Fallamo~· Que con estímacjoll oel l'ec;r-so únc;rpue;-,'{) l){l!'

la representdción de la SociedJ.d anónil1l¡;\' ~COn1p,'Ú;~l El{~cLrk¡),
de Langreo", debemos declarar'! dectaramos nala, por ser con·
traria a derecho, la Resolución recurrida dictada por.J-a Dirección
General de Ordenación del Traba,jo el 29 de dH;iembre de JiJ6e,
que Impuso a la recurrente la HlUlta de 25,000 pesNfl;s como
consecuencia del acta de infraccion levantada a la misma pür
el Inspector provincial de Trabajo do Ovil~do ni :¡ de mayo dd
mismo año, por descubierto en el pago de las dieta" de traslado
a ciertos obreros a su servicio, C{)J'rcspondieJJícs al m(;s de mH(LO 1
anterior; con devolución del depósito c:onstituídv y s¡n 'bu COl'
expresa imposici6n de costa.s.

Asi por esta nuestra sentencia. que se puhlic'-i:trc·, en el.Holütin
Oficial del. Estado~ e insertar{1, en ,la ~('0I('ccJól1 Legis¡ativa»~
10 pronunoamos, Jlwndamos y ¡irml.lJ}10s.-Vlüent{n $¡]V¡¡----Jóso
MaríaCordm'b.~JuanBecerril -Pedro F. V,1JJfldntcs-~Luj;j Her·
mudez.-Rubricados."


